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UNIDAD I 

En el año 1665, el Profesor en Anatomía de la Universidad de Bolonia, Italia, Marcelo Malpighi, 
estudió y observó los relieves papilares de las yemas de los dedos y de las palmas de las manos. 
Posteriormente el profesor Malpighi haría aportaciones valiosas al estudio de las impresiones 
dactilares. Debido a su gran aporte, una de las partes de la piel humana lleva el nombre de capa 
de Malpighi, Las Ciencias Forenses, comprenden ciencias, disciplinas e incluso oficios que 
conforman los servicios periciales. La intervención de los servicios periciales en la investigación de 
todo hecho presuntamente delictivo es parte de un camino importante para poder dictaminar un 
lazo real y científico de un indicio encontrado en un lugar de hechos o hallazgo, la investigación de 
éste y esclarecer la relación de éste en la escena. 

El desarrollo de la tecnología y la ciencia están otorgando a las Ciencias Forenses conocimientos y 

avances inimaginables para realizar el descubrimiento y la investigación de los delitos. Esto convierte a 

la investigación forense en una ciencia rigurosa y exigente. El principal pilar de la construcción de la 

investigación criminal es la permanente y constante capacitación de los investigadores, esto para 

actualizar y modificar la aplicación de métodos y técnicas para adecuarlos a la época contemporánea 

ya que, desgraciadamente, en muchos casos la delincuencia está un paso delante de la investigación 

pericial Lamentablemente también, la investigación forense es un trabajo reactivo, y no podemos 

conocer los actuales modus operandi hasta que los individuos actúan, y es hasta ese momento, que el 

investigador que aplica las Ciencias Forenses juega un rol importante, pues la adecuada aplicación de 

técnicas, métodos, protocolos e instrumentos 

Métodos de la criminalística: la técnica será jurídica, psicológica u otra, la esencia no cambia; se mantiene la 

observación, clasificación, descripción, experimentación, hipótesis y conclusión, y se especializa en la 

investigación criminal, con una variedad de técnicas. 

• Método Científico 

• Método Inductivo. 

• Método Deductivo. 

• Técnica Clínica. 

• Método Histórico. 

• Técnica de Exploración 

• Método Sociológico. 

• Método Estadístico. 

• Cuestionario. 

Ahora bien, en virtud de que no conocemos donde se encuentran, ni el tamaño de estos, es 

necesario realizar la búsqueda mediante auxilio de técnicas específicas, como las que 

veremos a continuación. 

• Criba 

• Abanico 

• Radial 

• Franjas, paralelas o líneas 

El fin mediato de la Criminalística (llegar a la verdad objetiva del hecho) se consigue respondiendo 7 preguntas de 

oro: 

1. ¿Qué? Qué es lo que sucedió.  2. ¿Quién? Identidad de los sujetos (activos y pasivos) involucrados.                  

3. ¿Cómo? Tipo de acciones que se presentaron.  4. ¿Cuándo? Momentos de los hechos. Ayuda a establecer la 

relación lógica entre la declaración de los testigos y de los presuntos responsables.  

5. ¿Dónde? El lugar de los hechos de donde se obtienen elementos técnicos para ser sometidos a estudios.  

6. ¿Con qué? Instrumentos con los que se generó el hecho.  

7. ¿Por qué? Elementos de carácter material, mas no de significación casual que sirvieron como elementos de 

comportamiento 

En su libro Manual del Juez, el Doctor Gross 
estructuró la criminalística de la siguiente forma:   
 
-  Antropometría.    
- Argot criminal.    
- Contabilidad.    
- Criptografía.    
- Dibujo Forense.    
- Documentoscopia.    
- Explosivos. 

Según el lugar donde se realice la investigación, y puede ser: 

• DE CAMPO 

es la disciplina que emplea diferentes métodos y técnicas con 

el fin de observar, fijar, proteger y conservar el lugar de los 

hechos. También se encarga de la colección y embalaje de 

los índicos relacionados con los hechos que se investiga, para 

posteriormente realizar un examen minucioso. 

• DE LABORATORIO 

Es la parte de la Criminalística que utiliza todos los métodos y 

técnicas de laboratorio para el estudio, análisis e identificación 

de los indicios y evidencias encontrados en el lugar del hecho 

o del hallazgo, Desde entonces y hasta la fecha, han sido 

instalados en todo el mundo diferentes tipos de laboratorios 

con características y funciones muy especiales, los cuales 

dependen tanto de los recursos económicos del país como de 

los delitos que se investiguen. Existen los muy sofisticados y 

completos, como los de la Policía Científica y Técnica 

Francesa y los de la Oficina Federal de Inteligencia 

norteamericana (FBI). 

• Espiral 

• Zonas, sectores o cuadrantes 

 



 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

UNIDAS I 

Entre algunas de las ciencias de las cuales se apoya la criminalística se encuentran las siguientes: 

• Antropología forense 

• Entomología forense 

• Toxicología forense 

• Medicina legal y Forense 

• Serología como ciencia forense 

• Odontología Forense 

• Antropología Forense 

• Informática forense 

• Balística y Armas de Fuego en Ciencia Forense 

DISCIPLINAS DE RECIENTE OCUPACIÓN: 

• Odorología forense 

• Micro antropología forense 

• Neuropsicología Forense 

 

Los principios que rigen a la criminalística son de suma relevancia para el estudio de los indicios y estos 

son los siguientes: 

• Principio de uso 

• Principio de producción 

• Principio de Intercambio 

• Principio de correspondencia de características 

• Principio de probabilidad 

• Principio de certeza 

• Principio de comparación 

• Principio de rareza o infrecuencia de Jones 

• Principio de Identidad o Individualidad 

Para iniciar la Cadena de Custodia, previamente se deberá llevar a cabo la preservación 

del lugar de la intervención por el Primer Respondiente y/o Policía con Capacidades 

para Procesar, la cual tendrá como principal objetivo, la custodia y vigilancia del lugar de 

intervención, con el fin de evitar cualquier acceso indebido que pueda causar la pérdida, 

destrucción, alteración o contaminación de los indicios o elementos materiales 

probatorio 

La criminalística es una disciplina que aplica métodos científicos 
para estudiar la escena de un crimen, y, de esta forma, 
reconstruir los hechos suscitados en el delito, la Ciencia forense 
apoya igualmente en delitos ambientales, delitos cibernéticos, 
fraudes, determinaciones genéticas de paternidad, mediciones 
de los niveles de drogas en el organismo, documentos 
cuestionados, autentificación de arte, etc. 
Las pruebas obtenidas de una escena del crimen, pueden 
requerir el análisis genético, químico o toxicológico, para 
conocer las posibles implicaciones legales de un hecho. Esta 
información puede ser crucial tanto para la defensa como para 
los argumentos de la fiscalía. 

Ésta se compone por las etapas de procesamiento, 

traslado, análisis, almacenamiento en la bodega de 

indicios, o lugar destinado para ello, y su presentación en 

juicio. Los responsables de la Cadena de Custodia, la 

iniciarán con el registro, bajo los supuestos de 

localización, descubrimiento y aportación, para lo cual se 

entenderá por:   

• Localización 

• Descubrimiento 

• Aportación 

• La observación, identificación y documentación 

de los indicios o elementos materiales 

• La recolección, embalaje, sellado y etiquetado de 

los indicios o elementos materiales 

• El Inventario y recomendaciones para el traslado 

de los indicios o elementos materiales 

los Protocolos Nacionales de Primer Respondiente y de Policía con Capacidades para Procesar, 

según corresponda, en los cuales se ha establecido como actividades elementales, el arribo al lugar, 

la evaluación del sitio, protección del lugar y el registro de las acciones efectuadas. 

Para la apertura del empaque/embalaje de indicios o elementos materiales probatorios, en todas las 

etapas del procedimiento se deberá dejar constancia de su actividad y propósito en el apartado de 

“continuidad y trazabilidad” del Registro de Cadena de Custodia correspondiente, así como aperturar 

el empaque/embalaje. 

• Incendios y uso de explosivos 

• Lofoscopia y Huellas dactilares 

• Identificar y analizar pruebas 

• Reconstrucción de Accidentes 

• Análisis de patrones de manchas de 

sangre 

• Química forense 

• Psicología forense   

• Principio de reconstrucción de 

hechos y fenómenos 



 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lugar conexo. 

 

 

UNIDAS I 

ANÁLISIS: Cuando el análisis se lleve a cabo en los laboratorios de servicios periciales o 

instituciones con áreas para el análisis forense, el Perito o especialista deberá iniciar con la 

recepción y registro de los indicios o elementos materiales probatorios, continuará con el estudio 

correspondiente y con la emisión del dictamen, informe o requerimiento, y finaliza con la entrega de 

éstos, Si al finalizar el análisis, se advierte remanente o se haya consumido la muestra, el perito o 

especialista deberá realizar la anotación correspondiente en el rubro de observaciones de 

Continuidad y Trazabilidad, del registro de Cadena de Custodia. 

ALMACENAMIENTO: Esta etapa, es el conjunto de actividades que se efectúan para depositar 

los indicios o elementos materiales probatorios, en lugares adecuados que garanticen su 

conservación, hasta que la autoridad determine su destino, y comprende las etapas siguientes:   

• Recepción 

• Salida Temporal 

• Salida definitiva 

 

Disposición final: Esta etapa tiene como propósito, llevar a cabo la presentación de indicios o elementos 

materiales probatorios ante el órgano jurisdiccional, como prueba material a solicitud de las partes, e 

inicia con la salida de éstos de la bodega de indicios o del lugar donde se encuentren resguardados, con 

el propósito de ser incorporados en juicio, para posteriormente, ser reingresados a la bodega y 

finalmente se realice su determinación judicial participa quien haya realizado el traslado (Perito, Policía 

con Capacidades para Procesar o PFT). 

 

Sujetos que intervienen: 

• Coordinador de la Policía con Capacidades para Procesar 

• Coordinador del Grupo de Peritos 

• Depositarios 

• Ministerio Público 

• Perito 

• Personal especializado 

• Personal Facultado para el Traslado (PFT) 

Lugar de los hechos/ hallazgo   

• Lugar de intervención 

• Lugar conexo. 

Preservación del lugar:  Concepto: Acciones para custodiar y vigilar el lugar de los hechos o del 

hallazgo, con el fin de evitar cualquier acceso indebido, que pueda causar la pérdida, destrucción, 

alteración o contaminación de los indicios o elementos materiales probatorios.  

TRASLADO: en caso de que éstos se encuentren 
imposibilitados para realizar el traslado, podrán encomendarlo 
al PFT, quien lleve a cabo el traslado tiene como encomienda, 
transportar los indicios o elementos materiales probatorios, 
debidamente embalados, sellados, etiquetados, firmados y con 
el registro de Cadena de Custodia, del lugar de intervención, 
hacia los servicios periciales, a la bodega de indicios, a las 
Instituciones que cuenten con áreas forenses, o a algún otro 
lugar con condiciones de preservación o conservación, en 
cumplimiento a las recomendaciones de los especialistas, 
previo conocimiento del Ministerio Público. 

Clasificación del lugar: clasificaciones de sitios 

del suceso, en los siguientes términos:     

• Lugar de los hechos primarios 

• Lugar de los hechos secundarios 

• Lugar de los hechos abierto 

• Lugar de los hechos cerrado 

• Lugar de los hechos mixto o semi 

abierto. 

• Policía 

• Policía con 

Capacidades para 

Procesar 

• Policía de 

Investigación 

• Primer 

Respondiente 


